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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001079-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. María Belén Rosado Diago y 
D. David Castaño Sequeros, para instar a la Junta a implantar el ciclo de grado medio de Atención 
Sociosanitaria en Soria, para su tramitación ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de noviembre de 2016, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001057 a PNL/001082.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de noviembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

María Belén Rosado Diago y David Castaño Sequeros, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
votación ante la Comisión:

La educación con salidas de trabajo para los jóvenes como son los ciclos de 
formación profesional y en especial el ciclo de Atención Socio-Sanitaria están dando muy 
buenos resultados.

Este ciclo existe en todas las provincias de Castilla y León excepto en una, Soria. Las 
personas de esta provincia que quieren cursar este ciclo de grado medio se tienen que 
desplazar, siendo la cantidad de este tipo de estudiantes alta en la provincia.

El importe adicional necesario para cubrir el pago de la implantación de este nuevo 
ciclo se calcula en torno a los 300.000 euros.



http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-012170

IX Legislatura  

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 196 14 de noviembre de 2016  PNL/001079-01.  Pág. 22219

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a implantar el 
ciclo de grado medio de Atención Socio-Sanitaria en Soria.

En Valladolid, a 28 de octubre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: María Belén Rosado Diago y

David Castaño Sequeros

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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